
 

 
1 

 
 

Informe de cierre de la observación electoral al proceso de elección de 
autoridades locales 2023 

 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Bogotá, 29 de octubre de 2023. La Misión de Observación Electoral -MOE de la sociedad civil de 
Colombia, hace entrega del informe de cierre de la observación de la jornada electoral de 
Autoridades Locales a las autoridades, medios de comunicación, organizaciones y ciudadanía 
interesada. Este informe recoge lo observado a lo largo del 29 de octubre de 2023 con corte a las 
9:00 pm. 
 
La MOE Nacional resalta y agradece el trabajo realizado por las 35 coordinaciones regionales 
que integran nuestra plataforma de organizaciones, y a las más de 4000 personas 
observadoras electorales desplegadas en 457 municipios del país. De igual manera reconoce 
y valora el trabajo realizado por las diferentes organizaciones de observación electoral de 
organismos internacionales que han acompañado con su compromiso la democracia colombiana.  
 
Así mismo, la MOE agradece el apoyo recibido por las diferentes entidades gubernamentales del 
orden nacional, departamental y local, a las autoridades electorales, a las de vigilancia y control, y 
a la fuerza pública. Con todas ellas mantuvimos un diálogo permanente y constructivo a lo largo de 
todo el periodo electoral y el día de las elecciones.   
 
Si bien se trató de una jornada de votación que en la mayoría del territorio colombiano se llevó a 
cabo en tranquilidad, la MOE rechaza lo ocurrido en los municipios de Santiago, Alto Putumayo, en 
donde tuvo que ser suspendida la jornada electoral; y en Ricaurte, Nariño, donde no se pudo dar 
apertura del puesto de votación Mega Colegio Antonio Ricaurte por enfrentamientos entre las 
campañas políticas.  
 
Asimismo, la Misión de Observación Electoral - MOE - destaca los siguientes puntos: 
 
 

1. SOBRE LA OBSERVACIÓN ELECTORAL 
 
De acuerdo con lo reportado por nuestro equipo de observación durante el cierre de las votaciones, 
la Misión de Observación Electoral destaca lo siguiente: 
 

● En 748 puestos (equivalentes al 31.6% de las mesas observadas) se reportó que se 
acercaron personas a votar que no estaban inscritas en ese lugar.  

● En un 18.8% de las mesas observadas fue necesario realizar el procedimiento de nivelación 
de mesa. Esto es que, la cantidad de personas votantes fue menor a los votos depositados 
en la urna.  
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● Las y los testigos electorales presentes en las mesas observadas solicitaron reconteo físico 
de votos en un 30.8% de los casos. Esto indica la importancia de la labor de vigilancia 
ejercida por las y los testigos electorales en el conteo de los votos. 

● De acuerdo con los reportes recibidos por el equipo de observación, se presentaron 
demoras en el conteo de los votos, lo cual puede relacionarse con tener una sola urna en 
la que se depositaban entre 3 y 5 tarjetas electorales. 

● Con excepción de lo anterior, destacamos que los procedimientos relativos a la verificación 
de la cédula digital, el cierre de las votaciones y el registro de los resultados en el formulario 
E-14, se desarrollaron en tiempos razonables y con un diligenciamiento  adecuado de los 
diferentes formatos y formularios. Esto podría indicar mejoras en los procesos de 
capacitación de las y los jurados.  
 
 

2. AFECTACIONES DE ORDEN PÚBLICO 
 
En la mayoría del territorio nacional la jornada electoral transcurrió con calma. Sin embargo, 
posterior al cierre de urnas hasta las 9pm, hora de cierre del presente informe, a la MOE fueron 
reportadas 17 alteraciones al orden público, todas ellas afectando el normal desarrollo del conteo 
de votos. 
 

(1) En Pueblo Rico, Antioquia, manifestantes buscaron entrar a la fuerza al puesto de votación 
de la cabecera municipal. Se requirió de refuerzos para apoyar a la fuerza pública. 

(2) En Gachantivá, Boyacá, manifestantes de una campaña política, descontentos con los 
resultados, generaron aglomeraciones en las afueras del puesto de votación y se requirió 
de policía antidisturbios. 

(3) En Majagual, Sucre, se registraron manifestaciones en los alrededores del puesto de 
votación de la cabecera municipal. La situación finalmente fue controlada por la fuerza 
pública. 

(4) En Almaguer, Cauca, se presentó una situación de alteración del orden público en las 
instalaciones de la alcaldía. Manifestantes tumbaron la puerta y la policía tuvo que 
controlar la situación. También se produjo quema de votos.  

(5) En Balboa, Cauca, un grupo de personas intentaron entrar al colegio donde se realizaba 
el conteo de votos, pero personal de la Policía contuvo la situación. Funcionarios de la 
Registraduría estuvieron encerrados en el centro de escrutinios. Por esta situación, se 
decretó toque de queda.  

(6) En La Apartada, Córdoba, se presentaron fuertes disturbios en el centro de escrutinios.  
(7) En La Sierra, Cauca, fue necesaria la intervención de la Unidad de Diálogo y 

Mantenimiento del Orden, para resguardar el colegio electoral de manifestantes que 
intentaban ingresar. 

(8) En Fonseca, La Guajira, fue necesario decretar toque de queda, debido a que se 
generaron disturbios en las afueras del puesto de votación de la cabecera municipal.  

(9) En San Pelayo, Córdoba, en el colegio José Antonio Galán, se registraron disturbios que 
detuvieron los escrutinios. 

https://www.policia.gov.co/especializados/antidisturbios
https://www.policia.gov.co/especializados/antidisturbios
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(10) En Samaná, Caldas hubo enfrentamientos entre miembros de distintas campañas 
políticas. También se reportó que un grupo de ciudadanos dañó algunos equipos de 
cómputo. Fue decretado toque de queda y suspendidos los escrutinios.  

(11) En Chinú, Córdoba, se registraron disparos y una explosión en las instalaciones del puesto 
de votación ubicado en el colegio San Francisco.  

(12) En Santa Isabel, Tolima, se registraron disturbios en la entrada del sitio de escrutinios.  
(13) En Morroa, Sucre, hubo intento de asonada en el puesto Las Flores y en el lugar de 

escrutinio. Se requirió acompañamiento de la Armada Nacional. En Urumita, La Guajira, 
se presentaron disturbios en la cabecera municipal.  

(14) En Facatativá, Cundinamarca, se registraron protestas en el coliseo donde se realizaban 
los escrutinios.  

(15) En El Guamo, Bolívar, se quemaron resultados electorales. Sin embargo, alcanzaron a ser 
transmitidos para preconteo.  

(16) En Imues, Nariño, se presentó una quema de tarjetones y manifestaciones a las afueras 
del lugar de escrutinios. 

 
Así mismo, como se señaló en el segundo informe de la jornada electoral, los siguientes hechos se 
presentaron entre las 9:00 am y las 4:00 pm: 
 

(1) En el puesto de votación de la cabecera municipal de Santiago, Putumayo, manifestantes 
destruyeron el material electoral. En el mismo municipio, ocurrieron manifestaciones en la 
entrada del puesto de votación de San Andrés, que impidieron la realización de los 
comicios. Por estas alteraciones y la imposibilidad de abrir el puesto de la cabecera 
municipal se suspendieron las elecciones en el municipio. 

(2) En el municipio de Ricaurte, Nariño no se pudo dar apertura del puesto de votación Mega 
Colegio Antonio Ricaurte por enfrentamientos entre las campañas políticas.  

(3) En Fonseca, La Guajira se presentaron alteraciones en dos puestos de votación: en el 
corregimiento de Conejo entraron al puesto de votación, rompieron urnas y material 
electoral, y en el puesto de votación de Calixto Maestre en la zona urbana, manifestantes 
destruyeron parte del material electoral. 

(4) En la cabecera municipal de La Paz, Cesar se presentó un disturbio en el que 
manifestantes tomaron las instalaciones del puesto de votación. Ese hecho generó una 
suspensión temporal de las votaciones, pero finalmente la situación fue controlada y el 
proceso electoral continuó con normalidad. 

(5) En el municipio de Arjona, Bolívar, tras la apertura del puesto de votación en el 
corregimiento de Sincerín, se presentaron manifestaciones alrededor de las 11:40 am que 
no permitieron el correcto desarrollo de la votación y el puesto tuvo que ser cerrado, las 
elecciones en el resto del municipio se desarrollaron con normalidad. 

(6) En el corregimiento de Puerto Alvira en Mapiripán, Meta, se presentaron bloqueos de 
manifestantes que fueron resueltos mediante el diálogo en horas de la mañana.  
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3. IRREGULARIDADES ELECTORALES 

  
La Misión de Observación Electoral – MOE ha puesto a disposición de la ciudadanía la plataforma 
www.pilasconelvoto.com y la línea WhatsApp 315 266 19 69 para reportar cualquier tipo de 
irregularidad o delito electoral. 
 
A través de estos canales la MOE ha recibido entre las 12:01 am y las 7:30 pm del 29 de 
octubre, un total de 767 reportes sobre posibles irregularidades y delitos electorales en 232 
municipios de 30 departamentos y Bogotá. Los departamentos con mayores reportes son: Bogotá 
(158), Antioquia (122), Bolívar (59), Cundinamarca (57), Tolima (43) y Santander (35). La 
información reportada se concentra en los siguientes comportamientos:  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

● Autoridades electorales.  
 

Se recibieron 296 reportes de irregularidades por incumplimiento de procedimientos electorales, en 
particular, 95 de estos están relacionados por posibles conductas cometidas por los jurados de 
votación que son contrarias a las disposiciones legales, tales como el uso de celular en el puesto 
de votación, permitir el acceso con acompañantes ilegales e inadecuado manejo del material 
electoral. Se destacan: Bogotá (71), Medellín (18), Cartagena (16), y Santa Marta (14).  
 
 
 
 
 

Tipo de irregularidad Reportes 
Irregularidades por parte de las Autoridades 

Electorales 
296 

Irregularidades con la propaganda electoral prohibida 216 

Irregularidades en el Voto Libre 184 
Irregularidades en la Función Pública 28 

Irregularidades en la Inscripción de Cédulas 16 
Irregularidades en Seguridad y Orden Público 15 

Irregularidades en el Conteo de Votos / Escrutinios 8 

Irregularidades género 2 
Irregularidades en la Financiación 1 

Irregularidades en las Calidades de los Candidatos 1 

Total general 767 

http://www.pilasconelvoto.com/
http://www.pilasconelvoto.com/
http://www.pilasconelvoto.com/
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● Propaganda electoral prohibida.  
 

En relación con esta irregularidad se recibieron 216 reportes que hacen referencia a tres 
fenómenos: 1) Entrega de propaganda electoral e información cerca de los puestos de votación, 2) 
indumentaria para distinguir una campaña en los puestos de votación, y 3) Propaganda electoral 
fijada en lugares prohibidos, como infraestructura pública, particularmente postes de luz, parques 
y puentes peatonales. Los departamentos con mayores reportes son: Bogotá (48), Antioquia (35), 
Tolima (25) y Cundinamarca (21).  
 

● Afectaciones a la libertad del voto.  
 

En particular, los 184 reportes por afectaciones a la libertad del votante recogen un 24% del total 
de casos presentados a través de la plataforma de Pilas con el Voto, en 58 de estos se reporta 
constreñimiento al sufragante y en 129 corrupción al votante.  
 
Para la MOE es importante aclarar que, según los datos reportados, el constreñimiento proviene 
por parte de privados y no incluye acciones por parte de funcionarios públicos. Así pues, los 
principales departamentos en que se presentan las irregularidades por voto libre son: Bogotá (158 
reportes), Antioquia (122 reportes), y Bolívar (59 reportes). 
 
 

4. OBSERVACIÓN CON ENFOQUES DIFERENCIALES 
 
Para estas elecciones, la MOE desplegó un total de 193 personas observadoras en 16 
departamentos y en la ciudad Bogotá D.C, para hacer una observación electoral con enfoque 
diferencial. Por segundo año consecutivo la MOE dispuso de 87 personas con experiencia de vida 
trans en 12 municipios para monitorear la implementación de la Resolución 3480 de 2020 del CNE, 
conocida como el Protocolo de Voto Trans, y de 48 personas observadoras para la observación del 
derecho al voto de personas con discapacidad, en Antioquia, Santander, Valle del Cauca y Bogotá.  
 
Así mismo, por primera vez se llevó a cabo un ejercicio de observación con enfoque diferencial 
étnico, la cual, a través de formularios y grupos focales, contó con la participación de 58 
observadores, distribuidos en 8 de los departamentos con las mayores concentraciones de 
población étnica en el país como lo son: Cauca, Chocó, San Andrés, Bolívar, La Guajira y Cesar, 
Amazonas y Guainía.  

 
Para hacer posible esta observación con enfoques diferenciales, la MOE trabajó de manera 
conjunta con otras organizaciones de la sociedad civil tal y como lo son el Grupo de Acción y Apoyo 
para las personas Trans - GAAT, Caribe Afirmativo, Ilex Acción Jurídica, De Justicia, ASDOWN 
Colombia, Best Buddies Colombia, el Programa de Acción por la Igualdad y la Inclusión Social – 
PAIIS de la Universidad de Los Andes, la Universidad Industrial de Santander - UIS, entre otros 
actores sociales y comunales.  

 
Entre los resultados del proceso de observación de personas con experiencia de vida trans, se 
encontró que: 
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● La Registraduría incluyó en el material del kit electoral de los puestos de votación un 

afiche con información pedagógica sobre el Protocolo de Voto Trans, el cual fue 
construído con el acompañamiento técnico del Componente de Inclusión y Diversidad de la 
MOE, el GAAT y Caribe Afirmativo. 
 

● No se registraron obstáculos en el ingreso al puesto de votación y en el ejercicio al 
voto de las personas observadoras trans. Sin embargo, se presentaron algunos 
incumplimientos al protocolo trans, particularmente en lo referente a requisas y utilización 
de pronombres identitarios.  
 

● Se presentaron 5 hechos de trato discriminatorio y transfóbico contra personas 
observadoras en razón de su identidad y expresión de género, así como al preguntar a 
diferentes autoridades sobre su conocimiento del contenido del Protocolo de Voto Trans. 
Estos actos de discriminación provinieron de algunos jurados de votación, miembros de la 
fuerza pública, integrantes de la mesa de justicia y ciudadanía en Antioquia, Atlántico y 
Bolívar.  
 

● En 9 de los puestos de votación observados, las personas observadoras Trans señalaron 
que no había mesa de justicia y/o no había presencia de funcionarios para elevar sus quejas 
por el incumplimiento del protocolo de voto trans.  
 

En relación con el voto con discapacidad se observó que un 23.82% de los puestos observados 
no contó con las condiciones adecuadas para la movilidad de personas con discapacidad. 
 
 

5. AFECTACIONES A PUESTOS DE VOTACIÓN 
 
Como se señaló en el segundo informe de la jornada electoral, los siguientes hechos afectaron la 
instalación de los puestos de votación en el país: 
 

● Puesto de votación del corregimiento de Aguafria en Pauna, Boyacá. Hubo dificultades por 
derrumbes en la vía para la llegada del material electoral lo que generó retrasos para la 
apertura en la mañana. 
 

● En San Onofre, Sucre, los puestos de Labarce y San Antonio tuvieron dificultades para 
llegar el material electoral por inundaciones en la vía. Finalmente, se pudo dar traslado al 
material por helicóptero, y al medio día ya funcionaban con normalidad estos dos puestos 
de votación. 

 
En cuanto al traslado de puestos de votación por temas de infraestructura o cuestiones climáticas 
se presentaron los siguientes casos: 
  

● El puesto Pantanos del municipio de Frontino, Antioquia tuvo que ser trasladado a la 
cabecera municipal por lluvias. 
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● En Jamundí, Valle del Cauca, los puestos de votación La Liberia y Villacolombia tuvieron 

que ser trasladados por cuestiones climáticas desde el día sábado 28 de octubre. 
 

● En Bogotá cinco puestos de votación tuvieron que ser trasladados por adecuaciones. Estos 
puestos son: Nueva Argentina, Caracolí, El Paraíso, Montreal, Millán y Los Sauces. 
 

● En Santa Marta, Magdalena se trasladaron los siguientes puestos de votación por 
problemas de infraestructura: el Liceo Versalles, y Mundo Marino. 

 
 

6. DATOS DE PRECONTEO (ALCALDÍAS)  
 

En total, de acuerdo con los datos del preconteo, a corte de las 8:00 pm (con el 98% de las mesas 
escrutadas), se registraron 22'266.925 votos para las elecciones a las alcaldías. De dicho total, el 
voto en blanco representó el 4,4%, lo que es menor al 5,1% registrado en 2019. El 2.2% de los 
votos corresponde a tarjetones no marcados y el 1,7% a votos nulos. Esto en comparación con las 
elecciones de 2019 significa un decrecimiento ya que en 2019 los votos no marcados y nulos 
representaron el 1,81% y 2,64% respectivamente.  
 
 
6.1. VOTOS POR ORGANIZACIÓN POLÍTICA 
 
A corte de las 8:00 pm (con el 98% de las mesas escrutadas), se obtuvieron los siguientes 
resultados en cuanto al total de votos por organización política en las elecciones a alcaldías.  
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Tabla 1. Votos para Alcaldía 2023 por agrupación política  
(con el 98% de las mesas escrutadas) 

 
Fuente: elaboración propia con datos de la RNEC. 
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6.2. PARTICIPACIÓN ELECTORAL  
 
La participación electoral en las elecciones a alcaldía, a corte del preconteo de las 8:00 pm (con el 
98% de las mesas escrutadas), se ubica en 57,2%, es decir, más baja en comparación con las 
elecciones de 2019, cuando fue de 61%. 
 
En términos territoriales, en la tabla siguiente se detalla la participación por departamento siendo 
Casanare, Sucre, Boyacá y San Andrés los departamentos con mayor participación electoral, todos 
ellos por encima del 70%. En cambio, Risaralda, Quindío, Bogotá, La Guajira, y Valle del Cauca 
fueron los departamentos con menor participación electoral. 

 
Tabla 2. Participación elecciones de Alcaldía 2023 por departamento (con el 98% de las 

mesas escrutadas) 

 
Fuente: elaboración propia con datos de la RNEC. 
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6.3. PARTICIPACIÓN EN CIUDADES CAPITALES  
 
A nivel de ciudades capitales, Sincelejo, Yopal, Mocoa, Tunja e Inírida fueron las que mayor 
participación electoral tuvieron mientras que Quibdó, Barranquilla, Cúcuta Cartagena y Cali tuvieron 
una participación menor al 50%. 
 
 

Tabla 3. Participación elecciones de Alcaldía 2023 en ciudades capitales. (con el 98% 
de las mesas escrutadas) 

 
 

Fuente: elaboración propia con datos de la RNEC. 
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6.4. VOTO EN BLANCO 
 
Se destaca en los resultados electorales el triunfo del voto en blanco en dos municipios del país. 
En Gamarra, Cesar, donde ocurrió la asonada del día sábado 28 de octubre y donde murió una 
funcionaria de la Registraduría, y en Maicao en La Guajira. Es importante anotar que en Maicao no 
se cumple el requisito de mayoría absoluta de voto en blanco (la mitad más 1) que obliga a repetir 
la elección. 

 
Tabla 4. Municipios donde ganó el voto en blanco - Elecciones de Alcaldía 2023. (con 

el 98% de las mesas escrutadas) 
 

 
Fuente: elaboración propia con datos de la RNEC. 

 
6.5. RESULTADOS MUJERES 
 
Un total de 144 candidatas lideran las votaciones a alcaldías. Esto representa el 13% de las 1.102 
alcaldía en disputa en el país, y el 14% de la totalidad de mujeres que se presentaron para ser 
electas alcaldesas, a saber 978 candidatas. Estos datos supondrían un incremento del 9,1% 
respecto del número de mujeres que fueron electas alcaldesas en 2019. 
 
Es importante aclarar que, estos resultados pueden variar a medida que avance el proceso de 
escrutinio, pues 31 candidatas tienen tan solo una diferencia del 3% con el candidato que obtuvo 
la segunda mayor votación en sus municipios.  
 
De las 31 ciudades capitales y Bogotá, solo 1 mujer lidera el preconteo en Ibagué; Johana Ximena 
Aranda Rivera por una coalición encabezada por el Centro Democrático y de confirmarse su 
elección en el escrutinio sería la segunda mujer que alcanza la alcaldía de la capital del Tolima. 
 

7. TESTIGOS ELECTORALES 
 
En comunicaciones con las distintas organizaciones políticas, algunas de ellas indicaron a la MOE 
dificultades en la generación de credenciales de testigos para el proceso de escrutinio. Al respecto, 
es importante que se adopten las medidas necesarias para garantizar la supervisión y vigilancia 
para esta etapa, que inició el día de hoy.  
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Mayor información 
 

Laura Espinosa, oficial de comunicaciones. 322 8989 406 
digital@moe.org.co 
https://moe.org.co/ 
@MoeColombia 

mailto:monica.acosta@moe.org.co

